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2013-11-01-08-P003715 CO] HA NOTARIA v OCT. ESCRITURA DE CAVA, 
¿rre q 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA. na 
TRANSPORTES IDEALTRANID S.A. E a : 

OTORGAN: EEES. 
%, o 

ÁNGEL LAUTERIO PONCE Y A só 

OTROS. 

CUANTÍA: $ 800.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, a los dieciocho dias del mes de Septiembre del 

año dos mil trece, ante mí Doctor CARLOS ERNESTO CUEVA PARDO, 

Notario _ Octavo _ Suplente del Cantón Loja, comparecen ÁNGEL 

LAUTERIO PONCE, casado; EDGAR PATRICIO CORONEL LABANDA, 

soltero; MARLON PATRICIO SÁNCHEZ BRITO, casadao; MICHAEL 

GERMÁN SÁNCHEZ BRITO, casado; y, MARCO ANTONIO PONCE 

VARGAS, soltero. Todos los comparecientes mayores de edad, por sus 

propios derechos, capaces según derecho para el actual otorgamiento, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, portadores de las respectivas 

cédulas de Ciudadanía a'quienes de conocer doy fe y me solicitan 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, ruego incorporar la presente que 

contiene la constitución de una compañía anónima, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la [esenrci 

b 
de la presente escritura los señores ÁNGEL LAUTERIO PONCE, Portador 

a LANE e 

la cédula de ciudadanía número uno uno cero dos cero nueve seis cincó uno 

seis; EDGAR PATRICIO CORONEL LABANDA, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero cuatro ocho tres dos ocho tres cinco; 

E! 

Ride)
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MARLON PATRICIO SÁNCHEZ BRITO, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero cuatro cuatro cero adis cinco tres uno; MICHAEL 

GERMÁN SÁNCHEZ BRITO, portador de la tédula de ciudadanía número 

uno Uno cero tres cero cero siete dos ocho: cero; y, MARCO ANTONIO 

PONCE VARGAS, portador de la cédula de ci dadanía número uno uno cero 

cinco cero nueve siete seis cuatro cuatro. Lo comparecientes son capaces 

cual en derecho se requieren, mayores d edhd, quienes por su libre 

voluntad convienen en constituir la presente mpañía Anónima. SEGUNDA: 

Los comparecientes expresamente manifiestan sy voluntad de constituir la 

Compañía Anónima TRANSPORTES IDEALT NID S.A., que se regirá por 

las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. TERCERA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA TRANSPORTES IDEALTRANID S.A. CAPÍTULO 

PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJET O «SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN. ARTÍCULO UNO.- La compañial llevará el nombre de 

TRANSPORTES IDEALTRANID S.A. ART CULO DOS.- El domicilio 

principal de la Compañía es el cantón Loja, provincia de Loja; y, por 
A 

resolución de la Junta General de accionistas, polirá establecer sucursales, 

agencias, oficinas y representaciones en alquier lugar del Pals o del 

exterior, conforme a la Ley. ARTÍCULO ES.- OBJETO SOCIAL: La 

compañía se dedicará exclusivamente al Tran port de Carga Pesada a nivel 

  

Nacional, sujetándose a las disposiciones de Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus R lamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta imateri, Para cumplir con 

su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacignadó con su objeto social. 

ARTÍCULO CUATRO.- Permisos de Operacióh.- Los permisos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación dbl servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes   

t
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NOTA Hur uu lAVA 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
An Regis, ” 

consiguiente no son susceptibles de negociación. ARTÍCUEÓ CiNGg- La, 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, varón gelbagci y 

más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará Elilitanio, 

previo informe favorable de los competentes Organismos. “der Fráfito. 

ARTÍCULO SEIS.-La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. ARTÍCULO SIETE.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

ARTÍCULO OCHO.-El plazo de duración de la compañía es de cincuenta _ 

años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en 

el Registro Mercantil; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar 

su plazo, si así lo resolviese la junta general de accionistas en la forma 

prevista en la ley y en este estatuto. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, 

DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD ARTÍCULO NUEVE.- DEL CAPITAL: 

El capital suscrito de la compañía es de OCHO CIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez acciones del valor 

de ochenta dólares cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán 

representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por el 

Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO DIEZ.- Se establece un capita! 

autorizado de conformidad a la Ley de compañías, de mil seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en veinte acciones Giána y 
los YOR ALar 

> O e 

nominativas, por el valor de ochenta dólares de los Estadgs Úridds del 
4 . 

> 

ás | 
Aa mz 

América cada una. ARTÍCULO ONCE.- AUMENTO DE CAPITAL: El capitál 
iS 

  

de la compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución
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  de la junta general de Accionistas, por los medios y en la forma establecida 

por la ley de compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

pagadas al momento de efectuar dicho aumento. ARTÍCULO DOCE.- 

RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de 8 accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al monto de shs deciones. La acción con 

derecho a voto lo tendrá en relación a su valor bagádo, Los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán la mayoría. ARTÍCULO TRECE.- LIBRO DE 

ACCIONES: La compañía llevará un libro de acciones y accionistas en el que 

se registrarán las transferencias de las acciones, la ponsttución de derechos 

reales y las demás modificaciones que ocunan espect del derecho sobre 

las acciones. La propiedad de la acciones se p. obaré con la inscripción en el 

libro de Acciones y Accionistas.- El Derecho de begociar las acciones y 

transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la ley de bompañías. CAPITULO 

DIEZ.- EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES Y RESERVAS. ARTÍCULO  CATORCE.- EJERCICIO 

ECONÓMICO: El ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno 

de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercidio y dentro de los tres 

primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a consideración 

de la junta General de Accionistas el Balance Genéral Anual, el Estado de 

Pérdidas y ganancias, la fórmula de distribugión ide beneficios y demás 

informes necesarios.- El Comisario igualmente presentará su informe.- 

Durante los quince días anteriores a la sesióh de junta tales balances e 

informes podrán ser examinados los accionistas| en las Oficinas de la 

Compañía. ARTÍCULO QUINCE.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta 

Genera! de los Accionista resolverá la distribución de Utilidades, la que será   en proporción al valor pagado de las acciones. [De las utilidades líquidas se 

segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

l  
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incremento del fondo de reserva legal de la Compañía, hasta cuando este 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capitay SUsgFiT Aeeriága 

Junta General de Accionistas podrá resolver la AREA Tide 0 ESANÓ 
4 

especiales o extraordinarias. CAPITULO CUATRO.- DÉL GGgiERNO! NOS 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA Ros LO 
   

DIECISÉIS.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Coftpañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada y por el 

Directorio, por el Presidente y por el Gerente General.- Cada uno de estos 

órganos con las atribuciones y deberes que le concede la Ley de Compañias 

y estos Estatutos. Sección Uno.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS ARTÍCULO DIECISIETE.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el Organismo Supremo 

de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria la Junta estará formada por tos accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO  DIECIOCHO.- 

CONVOCATORIA: La convocatoria de la Junta General de Accionistas la 

hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Compañía 

cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y 

expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a 

Junta general a pedido del o de los accionistas que represente por lo menos 

el veinte y cinco por ciento del capital pagado, para tratar los puntos que se 

indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido no 

Compañías. ARTÍCULO DIECINUEVE.- REPRESENTACIÓN ¡DÉ . 'LOS 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas, rgnais, % 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Los
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accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder 

otorgado a un accionista o a un tercero, ya se irate de poder notarial o de 

carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será necesariamente 

notarial. No podrán ser representantes de los accionistas los Administradores 

y Comisarios de la Compañía. Las o los accionistasido la compañía podrán 

estar presentes en las Juntas Generales ordinarias o extraordinarias, con 

derecho a voz y voto, si utilizare medios informáticos, telemáticos o de 

cualquier otro tipo de nuevas tecnologías, en este caso, el Secretario hará 

constar este particular en las actas respectivas. ARTÍCULO VEINTE.- 

QUORUM: Para que se instale válidamente la Junta General de Accionistas 

en primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad 

del capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

convocatoria mediando cuando mas treinta dias de la fecha fijada para la 

primera reunión, y la Junta General se cnt lor él número de accionistas 

presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que representen, 

particular que se expresará en la | ARTÍCULO VEINTIUNO.- 

DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General de Accionistas el 

Presidente de la Compañía. Actuará como Sealetaio el Gerente General. A 

falta del Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente General 

actuará como secretario la persona que sob la Junta de Accionistas. 

ARTÍCULO VEINTIDÓS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General de Accionistas legalmánte convocada y reunida 

es el Órgano supremo de la compañía; y e corhsecuencia, tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relé ciomados con los negocios 

sociales así como con el desarrollo de la Loa que no se hallaren 

atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo de su competencia lo 

siguiente: a) Nombrar al Presidente, al Getfente General, al Comisario 

principal y suplente, así como los vocales principales y alternos del directorio: 

¡A
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b) Conocer y resolver todos tos informes que presente el EPYPTA 

de administración y fiscalización, como tos relativos a DARITERIAPOO EVA 

utilidades, formación de reservas, administración, c) Resolv sabre, el 

aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, disojlción antidis, 

4 
cambio de domicilio de objeto social y demás reformas al ¡Eftat de 

¿
o
n
 

conformidad con la Ley de Compañía; d) Fijar las romungracdA uo 

percibirán el Presidente, los vocales del Directorio, el Gerente General y el 

Comisario; f) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la compañía 

designar a los liquidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y 

considerar las cuenta de liquidación; g) Fijar la cuantía de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General requiere 

autorización del Directorio; y, la de los que requieren autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 12 de la 

Ley de Compañías; h) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes generales, de conformidad con la Ley; i) Interpretar obligatoriamente 

el presente estatuto; j) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro órgano de la Compañía; k) 

Aprobar el presupuesto anual de la compañía; l) Los demás que contemple la 

Ley y estos Estatutos. ARTÍCULO VEINTITRÉS.- JUNTA UNIVERSAL: La 

compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la 

modalidad de Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías; esto es que la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que este presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por Unai 

celebración de la Junta entendiéndose así legalmente confiada y. 
A eS 

UN 

y 
válidamente constituida. Sección Dos.- DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO , 

A 

VEINTICUATRO.- DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el 

ad
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, | 
Presidente de la Compañía y dos vocales. L. vobales tendrán alternos, 

Directorio duraran dos años en sus funciones; padrán ser reelegidos y 

ARTÍCULO VEINTICINCO.- PERIODO DE LOS ] OGALES: Los vocales del 

permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente feemplazados. Para ser 

vocales del Directorio no se requiere la calidag de| accionista. ARTÍCULO 

VEINTISEIS.- PRESIDENCIA DEL DIRECTOR!     

   
: Presidirá las sesiones del 

Directorio el Presidente de la Compañía y ctuará como Secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente, lo pladará su subrogante, y, a 

falta del Gerente General se nominará un Secretatio Ad-Hoc. ARTÍCULO 

VEINTISIETE.- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de Directorio la 

hará el Presidente de la Compañia, mediante la omjnicación escrita a cada 

uno de los miembros. El quórum se establece con más de la mitad de los 

miembros que lo integran. ARTÍCULO VEINTI cHo.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribucion y deberes del Directorio tos 

siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada tri esta y extraordinariamente 

cuando fuere convocado; b) Someter a conside: ción de la Junta General de 

Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año; c) 

Autorizar la compra de inmuebles en favor del la ? ompañía, así como la 

celebración de contratos de hipoteca y cualquier a gravamen que limite el 

dominio o posesión de lo bienes inmuebles de plopiadad de la compañía; d) 

Autorizar al Gerente General el otorgamientd y ¿elebración de actos y 

contratos para los que se requiera tal aprobadión, en razón de la cuantía 

fijada por la Junta General; e) Controlar el movimiento económico de la 

compañía y dirigir la política de los negocios de tal misma; f) Contratar los   
servicios de Auditoría Interna, de acuerdo a la ley: 9) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General y las dis iciohes legales, del Estatuto 

y Reglamentos; h) Presentar a conocimient dg la Junta General de 

Accionistas el proyecto de creación e inci mentos de reservas legal, 

1 

- !
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facultativas o especiales; i) Determinar los cargos para cuyo ejercicio se 

requiera caución; y, calificar las cauciones; j) Nomblar ¿702 Eñidibados 

caucionados; k) Dictar los Reglamentos de la Compañia? PALA SEEPNA 

contemple la Ley, los Estatutos y las Resoluciones de $ ¿mp ib Ade 

Accionistas. ARTÍCULO  VEINTINUEVE.- RESOLUGIONEE, Las 

resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mood vo votos; Y los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría ARTÍCULO 

TREINTA.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se levantará la 

correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el Secretario 

que actuaron en la reunión. Sección Tres.- DEL PRESIDENTE: ARTÍCULO 

TREINTA Y UNO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será 

elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos años. 

Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de 

accionista. El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado, ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del Presidente de la 

Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de 

Directorio; b) Legalizar con su firma los certificados provisionales y las 

acciones; c) Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la 

Junta General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social 

de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; e) firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir copias del mismo debidamente 

certificadas; f) Subrogar al Gerente General, aunque no se le encargue por 

escrito, por falta o ausencia temporal o definitiva, con toda sis "aida ciones 

conservando las propias, mientras dure la ausencia o pai ia “> unta 

General de Accionistas designe al sucesor y se haya. inscfíto su 

nombramiento; g) Las demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto
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y Reglamentos de la Compañía; y, la Junta General ide Accionistas. Sección 

Cuatro.- DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido por la Junta General 

de Accionistas para un periodo de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidamenté, y, podrá tener o no la calidad de accionista.- Ejercerá el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. El Garente General será el 

Representante Lega! de la Compañía. ARTÍCULO "TREINTA Y CUATRO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE, GENERAL: Son deberes y 

atribuciones del Gerente Genera! de la Compañía; a) Representar legalmente 

a la Compañía en forma judicial y extrajudicial; b, Conducir la gestión de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de la: Compañía; c) Dirigir la 

gestión económica-financiera de la Compañia, d) Gestionar, planificar, 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la Compañia; e) 

Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la Compañía; f) 

Realizar inversiones, adquisiciones y negocis, sin necesidad de firma 

conjunta con el Presidente hasta por el monto pi ra el que está autorizado; g) 

Suscribir el nombramiento del Presidente y ro copias y certificaciones 

sobre el mismo; h) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación 

en el Registro Mercantil; i) Presentar anualme: te informe de labores ante la 

Junta General de Accionistas; j) Conferir roo especiales y generales de 

acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la ley: k) Nombrar empleados y 

fijar sus remuneraciones; !) Cuidar de que se lleyen de acuerdo con la Ley los 

libros de Contabilidad, el Acciones y Accionistas! y la actas de la Junta 

General de Accionistas; 1!) Cumplir y hacer clmpár las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; m) Presentar a la Junta General de 

Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de beneficios dentro de los sesenth dias siguientes al cierre del 

ejercicio económico; n) Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso 

MU
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de falta o ausencia; A) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el presente ems AS 
NOTARIA OCTAVA 

de la Compañía, asi como las que señale la Junta General de Accionistas. 
RA 

CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y CoNTRóL A h E, % 

Bo
. TREINTA Y CINCO.- DEL COMISARIO: La Junta Genejal de -Heronistas 

nombrará un Comisario principal y un suplente, accionistas Ctiililenes 

durarán dos años en sus funciones; pueden ser reelegidos ndefinidariénte. 

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario los que consten en 

la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determine la Junta 

General de Accionistas. En general el Comisario tiene derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia 

de la administración y en interés de la Compañia. CAPITULO SEXTO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO TREINTA Y 

SIETE.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la 

Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la ley de 

Compañías, especialmente por lo establecido en la sección décimo segunda 

de esta Ley, así como por el Reglamento sobre disolución y liquidación de 

Compañías y por lo previsto en el presente estatuto. ARTÍCULO TREINTA Y 

OCHO.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en este estatuto se 

estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentos, así 

como a los reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta General 

de Accionistas. ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE.- AUDITORÍA: Sin perjuicio 

de la existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta General de 
JE EA 

Accionistas podrá contratar la asesoria contable o suceda qe. «cualquier 
e 

persona natural o jurídica especializada, observando es isposicioñes 

legales sobre esta materia. ARTÍCULO CUARENTA. A ODORIA 

EXTERNA: En lo que se refiere a la Auditoria Externa se estará a lo que
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dispone la Ley. CUARTA: DECLARACIONES: 

que se constituye la Compañia es de OCHOC 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; el que ha s 

pagado en la siguiente forma: a) ÁNGEL LAL 

paga dos acciones por el valor de ochenta dólar 

I 4 

Und: El capital suscrito con 

ENfOS DOLARES DE LOS 

do guscrito en su totalidad y 

NTERIO PONCE, suscribe y 

es de los Estados Unidos de 

América cada una; b) EDGAR PATRICIO CORONEL LABANDA, suscribe y 

paga dos acciones por el valor de ochenta dólal 

América cada una; c) MARLON PATRICIO 

es de los Estados Unidos de   
ANCHEZ BRITO, suscribe y 

paga dos acciones por el valor de ochenta dólates de los Estados Unidos de 

| 
América cada una; d) MICHAEL GERMÁN don BRITO, suscribe y 

paga dos acciones por el valor de ochenta dólales de los Estados Unidos de 

América cada una; y, 8) MARCO ANTONIO PONGE VARGAS, suscribe y 

paga dos acciones por el valor de ochenta dólafes de los Estados Unidos de 

América cada una.- Dos: Los accionistas fun adotes de la Compañía por 

unanimidad autorizan al abogado Romel Vélez ue, para que realice todos 

los trámites pertinentes para la aprobación de esta escritura constitutiva de la 

Compañia, así como los trámites para que | compañía pueda operar.- 

Usted Señor Notario se servirá agregar las d ás) cláusulas de estilo que 

aseguren la validez de la presente escritura constitutiva de la Compañía. 

Atentamente, Hasta aquí la minuta que junto con 1b6 documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escfitura pública con todo el 
1 

valor legal y que, los comparecientes aceptan 

partes, minuta que está firmada por el abogad 

C.J.L., bajo el número 11-2013-49, para la 

en tbdas y cada una de sus 
1 

D Rdmel Velez P., afiliado al 
4 

celebración de la presente 
l 

escritura se observaron los preceptos y requisitgs previstos en la ley notarial; 

y, leí da que les fue a los comparecientes po 

firman conmigo en unidad de acto quedando in 

esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

milel notario, se ratifican y 
1 

| 
Corpprada en el protocolo de 

| 

|   o
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ande Lauterio Ponce. 

Céd.- HAÍ0L0 Ves. 

Marlon de zalins Brito. 

Céd.- 1104406573] 

Marco e: Anc Vargas. 

Céd.- 105097444 

  

po va, 
E y e, 

Edgar Patricio Coronil Labahiía 
r va jee 

Céd.- J(OUE3IP 35 ¿Ea :    

Michael Germán Sánchez Brito 

céd.- 410300 ?28-0 

   aro 
rARIO OCTAVO SUPLENTE 

ii CANTON LOJA 
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CUADOR DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES IDEALTRANID S.A. 

  y 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ACCIONISTAS | CAPITAL SUCRITO | CAPITAL PAGADO | NRO. ACCIONES DÓLARES 
PONCE ANGEL $ 160.00 $ 160.00 2 $ 160.00 

LAUTERIO 
CORONEL $ 160.00 $ 160.00 2 $ 160.00 

LABANDA EDGAR 
PATRICIO 

SÁNCHEZ BRITO $ 160.00 $ 160.00 2 $ 160.00 
MARLON 
PATRICIO 

SÁNCHEZ BRITO 1. -._s16000 Ll -. Sé000--—L-——. 9-8 -6800-— 
MICHAEL 

|—— GERMÁN] A 
PONCE VARGAS $ 160.00 $ 160.00 2 $ 160.00 
MARCO ANTONIO 

TOTAL $ 800.00. $ 800.00 10 $ 800.00       
  

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

A, 
IMPRIMA 
  

8 ei de Ba, 
0      

  

E 
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERIN TENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

    

hor 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7475493 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RUIZ ZHINGRE JULIO CESAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/12/2012 17:07.17 

PRESENTE: 

   
AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REMSION DE NUESTROS ARCHIVOS 1.1 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TEMIDO Fi SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- TRANSPORTES IDEALTRANID S.A. 
APROBADO . ” 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 20/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

  

  

   
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL. DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE La RAZÓN 
SOCIAL  IMPEREECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLLSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

¿N LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE MHAYAN AUTORIZADO 
¿NTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERA 4 NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

  

        

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SC.SG.G.10.001 DE FFCIA 
20/01/2040 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍas DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Loy a 

AR 

4B. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL A 

SECRETARIO GENERAL ANDE e DS 

  

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 16/09/2013



B| Banco Bolivariano C.A. 
RUC 0990379017001 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPFFAL 

No. — 140011KC000072-1 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta dq integración de Capital de la siguiente persona jurídica en k 
formación. TRANSPORTES IDEALTRANID S.A, XXXXX XX XXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX : 

La cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE|LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el dgralle yiguiente: 

  

  

      

NOMBRE CANTIDAD 
CORONEL LABANDA EDGAR PATRICIO $160.00 | 
PONCE ANGEL LAUTERIO $160.00 
PONCE VARGAS MARCO ANTONIO $160.00 
SANCHEZ BRITO MARLON PATRICIO $160.00 
SANCHEZ BRITO MICHAEL GERMAN $160.00 ¿ 

OTAL $800.00   
    
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capita sc oservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones bel Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .78%  .salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el flazo de 31 días, y 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración: de (fapital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo co. las instrucciones que recibamos de du representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprabó q la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comiinicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Bánco Je copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro unto del contribuyente. 

  
Si la persona jurídica en formación no llegare a constituidse « domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depos+fantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. !     El presente documento no tiene valor negociable y lo Hemos extendido a base de la información y datos que nos 

a sido propolionados por los interesados, sin nuestra respohisabilldad.   
N”. 0011658      



RESOLUCIÓN M9 047 23 

TNFORME PREVIO CONS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PR 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y S|-:: 

CONSZID   
2013 WAPT-LÓJNA 

UCIÓN JURÍDICA 

NCIAL DEL TRANSPORI . 
RIDAD VIAL DE LOJA   

¡ 

¡ANDO 

Que, mediante Ingreso No. 486-UAPT( ¿0/13 de 06 de Mayo de 2013, ta 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada compañía 
“TRANSPORTES IDEALTRANID S.A.! 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañíg «e 

hal solicitado el informe previp de 

Transporte de Carga Pesada 
denominada compañía “TRANSPORTES ¡DEALTRANID S.A.”, con dom:ciho 
en la ciudad de LOJA, provincia de LOJA, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurícica, con la nómina de CINCO (95) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

1 CORONEL LABANDA EDGAR PA pro 1104832835 

  

lu
 

PONCE ANGEL LAUTERI 

Pe AA 

1102096516 

  

  

! 

| 

' 

| 

| 

| 
| 

        
3 PONCE VARGAS MARCO ANT(>». 1105097644 

4 SANCHEZ BRITO MARLON PAJ-: [O 1104406531 

5 SANCHEZ BRITO MICHAEL G “ UN 1103007280 : 
Agencia 

LA cd La do —Q jon 

Y de Tráncito 
: . L UNIDAD 

Lar ADMINISTRATIVA 

ce HA reas 
. CERTIFICO 

Robar Que el documofito es   presería 
FIEL COPIA DEL CRIGINAL que 
reposa en los Aféh! de sete 

Organismo, b,    



ha
 

CO 48 QIPYI AM 

  

NOSÁRIA y pega 
y + % 

a 

  

    
Mus, le Dirgoción beca de la nidad Adria des Loja mesarics in 
Técnico favorable No. (H1-DT-UAL-011-2013-AN1 de 30 de Jilitrmada.. 
aecomienda la emision de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada compañía 
“TRANSPORTES IDEALTRANID S.A.”. 

  

     DES 

   

Que, la Asesoría Juridica la Unidad Administrativa Loja mediante informe No. 
092-AJ-011-CJ-2013-UAL de 01 de Agosto de 2013, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Juridica de la Compañía de 

Transporte en Carga Pesada denominada compañia “TRANSPORTES 
IDEALTRANID S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 1 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011- 
ANT, resuelve: delegar a las Unidades Administrativas de Regutación y Control 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito 
del Ecuador aprobar los informes previos técnico y jurídico, así como expedir 
las resoluciones para la constitución jurídica de toda operadora de transporte 
de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE; 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada compañía “TRANSPORTES IDEALTRANID 
S.A.”, con ámbito nacional y domicilio en la ciudad de LOJA, provincia 
de LOJA, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro de! transporte comercial, para cuyo ut 

Ñ de Tránaito 
o UNIDAD 

E ADMINISTRATIVA 

vna ant.aob.es 

 



| 
| 

| 

| 

  

solicitar el correspondiente Perm RO pararon a la Agena Nas 

    

de Tránsito 

4, La escriiura definitiva deberá regu 

la Ley Orgánica de raneports : Ya 
expresa 

“Por ser el servicio de transporte «+trestre, de carácter econórmico 
estratégico para el Estado, las (oiefadoras deberán tener un objetr 
social exclusivo en sy estatuto, de +ruBrdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir. 

“La compañia se dedicará excllisivimente al Transporte de Carga 

Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terres:re, [Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y las Disposicianes| que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para [cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado on Eu objeto social”. 

Además deberá agregarse:   
“Art.- Los Permisos de Operación que reciba fa Compañía para la 
prestación del servicio de transporte domercial de carga pesada, serán 
autorizados por los competentes brganismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 
de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aunentd o cambio de unidades, variación 
de servicio y más actividades dé Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacioriado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orfánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. pa 

e
 

  cow ant.qob. Se    
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Art.- Si por stecto de la prestación del 3anvicio deber  NOTARIMOSTVA 
donas de seguridad, higiene: medio armbiente o. otros aslablaundos 0. 
otros Organismos, deberán en forma previa cumolidas'    

  

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, enda auscupalón de 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto soc al 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el sarvicio a prestarse 

5, El presente informe previo emitido por la Unidad Administrativa Dirección 
Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los 
cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

7. Comunicar con esta resolució! las. peticionarios, a la a Superintendencia     

  

        
Transporte Terrestre, Tránsit i ad Viál e Loja a los treinta días del! 
mes de Julio de 2013. E 

de Trácan do 

CERTIFICO: 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

LOSA A a CERES" 
e Que el presento, 

  

veww.ant.gob,ec 
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RESOLUCIÓN Mo 047-0] 1 2013 VAPT-ALOJA 
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INFORME PREVIO CON UCIÓN JURÍDICA 
| 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PR..> “ENCIAL DEL TRANSPOR 7: 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y S *::URIDAD VIAL DE LOJA 

CONSIL*RANDO 

Que, mediante Ingreso No. 486-UAPTL-2(13 de 06 de Mayo de 2013, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada compañía 
“TRANSPORTES IDEALTRANID S.A.' ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada compañía “TRANSPORTES ¡DEALTRANID S.A.”, con domicilio 
en la ciudad de LOJA, provincia de LOJA, Han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Juridica con la nómina de CINCO (05) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación:   
  

  

  

    
        
  

    

  

A 
1 CORONEL LABANDA EDGAR PATRIO 1104832835 

2 PONCE ANGEL LAUTERI( 1102096516 

LL 

3 PONCE VARGAS MARCO ANTÓNT: 1105097644 

4 SANCHEZ BRITO MARLON Pmis1cto 1104406531 

o | 
5 SANCHEZ BRITO MICHAEL GÉRWAN 11030 pone, 

de Tránsito 
o UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
A 

0. CER TPreGg""" 

A lane e ro] en 

: Organismo, e... 
"IN AA 

e . % 

: a e     
 



SS 

  

ue. la Dreccion Técnica de la Unidad Adrarustrativa Loja mediante infor. - 
Técnico favorable No. 141-DT-UAL-011-2013-ANT de 30 de Julio de 2013 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Juridica 
de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada compañia 
“TRANSPORTES IDEALTRANID S.A.”. 

Que, la Asesoría Jurídica la Unidad Administrativa Loja mediante Informe No. 
092-AJ-011-CJ-2013-UAL de 01 de Agosto de 2013, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en Carga Pesada denominada compañía “TRANSPORTES 
I¡DEALTRANID S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal, en su sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 1 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011- 
ANT, resuelve: delegar a las Unidades Administrativas de Regulación y Control 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito 
del Ecuador aprobar los informes previos técnico y jurídico, asi como expedir 
las resoluciones para la constitución jurídica de toda operadora de transporte 
de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral! 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada compañía “TRANSPORTES IDEALTRANID 
S.A.”, con ámbito nacional y domicilio en la ciudad de LOJA, provincia 
de LOJA, pueda constituirse jurídicamente. 

 



7
 

  

| 

soleiar el rorespandiente Pare R0paración a la Agencia Nace 
e Tránsito | ] 

2.18 escritura definitiva deberá reg4o ll ssianlaciódo en araiticala 
ta Ley Orgánica de Transporte Y tre, Tránsilo y Seguridad AY 4 
expresa: 

“Por ser el servicio de transport. vrrestre, de carácter económ co 

estratégico para el Estado, as opefadoras deberán tener un coje! - 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarsa' 

El objeto social de la Compañía aber decir: 
t 

"La compañía se dedicará exclus'wamente al Transporte de Cargs 
Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terresire, ¡Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y las Disposicidnes; que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Rara cumplir con su objeto social la 
Compañfa podrá suscribir toda clase ide contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con po objeto social”. 

| 
Además deberá agregarse: | 

“Art.- Los Permisos de Operación cue reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transparte comercial de carga pesada, serán 
autorizados por los competentes prganismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, dor consiguiente no son susceptibles 
de negociación. 

---Art.- La Reforma del Estatuto, aumentó o cambio de unidades, variación 
de servicio y más actividades dé Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. : 

Art.- La Compañía en todo lo reláciorjlado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los or animos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito. Agencia 
t Nacional 

de Tránsito 
UNIDAD 
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Et    £ por efecto de la prestación der servia 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas 

   
    

  

%, En vista que solamente es un proyecto de minuta, 20 la suserpel 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestars 

5, El presente informe previo emitido por la Unidad Administrativa Dirección 
Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los 
cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

      7. Comunicar con esta resolució. a-los 
de Compañías y a las au , des AHa.sean del caso. 

pS So 

s peticionarios, a la Superintendencia 

o EN . . a 
Dado en la ciudad de LojglYen, la. xidád Administrativa Provincial del     

  

   

      

    

Transporte Terrestre, Tránsit 3 
mes de Julio de 2013. AS 
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  Ing. Juan Fgas 
DIRECTOR+$ 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, seljo y 

confiero en la ciudad de Loja, en té misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO, 

l 

a. l 

A A Ss 
E a? AA 
e e E AAA] 
Se A elas Aa 

RAZON: Siento razón al margen 

dieciocho de Septiembre del af 

  

  

        

0 OCTAVO SUPLENTE 
“ANTON LOJA 

de la escritura de constitución   
O 

firmo, ésta tercera copia, que-lá e 

| 

de fecha 

dos mil trece y en cumplimiento al 

contenido del Artículo Segundo de la ¡Resolución Número SC.DIC.L..13.289, 

firmada por la Doctora Cristina Guerra 

de Loja, de fecha dos de Octubre 

del 2013. 

  

EL NOTARIO 

  
    

ro Aguirre, Intendente de Compañías 

del año dos mil trece. Loja, 03 de Octubre



«»Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2735 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 370 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1103007280 SANCHEZ BRITO Loja ACCIONISTA Casado 

MICHAEL GERMAN 

1102096516 PONCE ANGEL Loja ACCIONISTA Casado 

: LAUTERIO : 

1104832835 CORONEL LABANDA | Loja ACCIONISTA Soltero 

EDGAR PATRICIO 

1105097644 PONCE VARGAS Loja ACCIONISTA Soltero 

MARCO ANTONIO 

1104406531 SANCHEZ BRITO Loja ACCIONISTA Casado 

MARLON PATRICIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: 18/09/2013 ” 
NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA 

CANTÓN: LOJA 
Ni. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: NO, SC.DIC.L.13.289 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES IDEALTRANID S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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«Registro Mercantil de Loja 
  

  

  

  

      

Capita! Valor 

Capital Pagado 800,00 

Capital Autorizado 800,00 

Cuantía 800,00 

Capital 800,00   
  

5, DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA J 
  

  PROCESO DEN 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
INVALIDA. LO; POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LÁ VALIDEZ DEL 

SGRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
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